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Que, la identificación predial permitirá conocer su correcta ubicación así como realizar acciones de 

ejecución, en caso de acciones legales.  

Que, en la Reforma a la Ordenanza del Plan Director de Urbanismo de la Ciudad de Quero y Planes 

Directores de las Cabeceras Parroquiales de Rumipamba, Yanayacu y los Caseríos de Puñachizag y 

Hualcanga Santa Anita consta la delimitación a la zona de uso urbana y se detalla el plano de las 

vías proyectadas de la Parroquia Rumipamba. 

Que, los nombres de las avenidas, calles, parques, pasajes, escalinatas, plazas, estadios deben 

reflejar la cultura, la historia, el trabajo, el arte, la música, la educación y otros elementos que 

forman parte de nuestra cultura singular.  

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 7, Art. 53, 57 literal a) del COOTAD, expide la:  

ORDENANZA PARA LA NOMENCLATURA Y NOMINACIÓN DE LAS AVENIDAS, 

CALLES, PARQUES, PASAJES, ESCALINATAS, PLAZAS, ESTADIOS DE LA 

PARROQUIA RUMIPAMBA DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO. 

AMBITO, REVISIÓN Y COMPETENCIA. 

Art.1.-AMBITO.- Las disposiciones de esta ordenanza se aplicarán dentro de los límites de la zona 

urbana de la Parroquia Rumipamba del Cantón Santiago de Quero de acuerdo a la zonificación 

respectiva y el estudio correspondiente, sean estos bienes privados o públicos.  

Art.2.-COMPETENCIA.- Es facultad exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santiago de Quero, a través de la Dirección de Planificación, aplicar y hacer 

cumplir la presente ordenanza que lo ejecutará.  

LA METODOLOGIA.  

Art.3- DEFINICIÓN DE NOMENCLATURA. - Es el sistema a través del cual se identifican las 

zonas urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones, predios o 

unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo predio, de modo que se defina su 

precisa localización y ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya 

delimitación está normada por la ordenanza respectiva.   

Art.4.-CÓDIGO ALFANÚMERICO DE LA CABECERA PARROQUIAL.- Sirve para la 

identificación y localización de las vías o predios de la Zona Urbanas de la parroquia.   

Art.5-IDENTIFICACIÓN DE LOS NOMBRES DE LAS CALLES.- La identificación de los 

nombres de las calles será de norte a sur y de este a oeste de acuerdo a como están ubicadas en el 

plano de las vías proyectadas:   

Las calles de norte a sur son las siguientes:  

 San Felipe 












